
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso, en el cual 

se recibe solicitud de la Dra. AZAI BOLAÑOS CAICEDO, apoderada del demandado. 

Sírvase proveer. 

 

KATHERINE GOMEZ 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Cali, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 306 

 
Radicación: 76001-31-10-009-2012-00558-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: EDNA LUCIA ANGULO ROTAVISTA 

Demandado: HECTOR MANUEL HURTADO ROJAS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo solicitado por la 

apoderada del extremo actor, es de precisarle que revisado el plenario, se advierte que 

a la fecha no está archivado, y de conformidad con lo ordenado en el numeral 1º del 

artículo 446 del C.G.P, se hace necesario requerir a la parte solicitante, a fin de que 

presenten una liquidación actualizada del crédito y así conocer el estado actual del 

mismo. 
 

Por lo anterior, el despacho, 

DISPONE: 
 

1. INCORPORAR el escrito que antecede, advirtiéndole a la Dra. Azai Bolaños 

Caicedo, que a la fecha el presente tramite no está archivado. 

 
2. REQUERIR a la apoderada de la parte demandada a fin de que presente la 

liquidación actualizada del crédito para conocer el estado actual del mismo. 
 


